
NUM. 28.-™BNES 1? DE FEBRERO DE 1895

DE LÀ

OOllSOA S# teossÂ
Artlculo 1.® Laa leyes obligarán en la Penín aula, islas i 

Baleares y Canariaa, 4 los veinte d ias de an promnlgacióii, 
si en ollas no se dispusiese otra cosa. Se entionde hacho la 
promulgación el día en que termina la inserción de lo ley 
en la Q-aceta oficial. .

Art. 2.'’ La ignorancia de las leyes, no excusa do su 
complimiento.

Art. 8.® Las leyes no tendrán efecto rotroac^vo, ai no 
dispusieren lo contrario. (Código civil vidente)

El Real decreto do 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento j 
ni escritura sin que los rematantes presenten loa recibos ¡ 
de haber satisfecho los derechos de ineerción de 1^ an un- 
oios de subastas en la Q-aceta de Madrid y Bolbtin Oficial. ,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

E» CóBDOPA Úl£í3¿r

Un mes..............................®
Trimestre.
Sois meses........................ 60
Un afin..............................

PüBEA DB CÓRDOBA

Un mea.
Trimestre.....................
Seis meses................
Un ato......................

Pesetas.
4

11 26
22 60
46

Número suelto, 38 céntimos de peseta. 
Se publica todos los dia». excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Sres, Alcaldes 
y Seoretarioa reciban esto “BOLETIN^ dispondrán quo so fije 

un ejemplar on el sitio do costumbre, donde permaneoorá 
hasta el recibo del número siguiente

Leis Leyes, órdenes y anuncios que ae manden pahlicar 
en loe Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe, politico 
respectÍT0, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de '■ hrü, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Loa señores Ssor etarios cuidarin bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá vorifi- 
oarso al final de cada año, «. •. oaai n

AcTBiïTEKCi*. Conforme con la condición 9.“ del plie
go que ha servido do base para la subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de ^ publicación abonen loa interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos A 38 céntimos.

PfESilSLCia le! Consejo île Ministros
[Q-aceta del 30.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Húmero 403

A los Alcaldes que se expresan 
á coniinuacián

No babiéndosereoibido loa extractos 

de aouerdoa de los Ayuntamientos, oo- 
rrespoudientes á loa meses que se ex
presan en la adjunta nota, desobede
ciendo laa Órdenes de este Gobierno 
publicadas en el Boletín Oficial del 
dia 6 del actual, y siendo un trabajo 
cuya confección está á oargo del Secre
tario de la Corporación, lo efectuarán 
ein excusa ni pretexto antes del 15 del 

próximo mea de Febrero, puaa de lo 
contrario dichos funcionarios quedarán 
euspenaos de empleo y sueldo, sin per
juicio de eligirles las responsabilida
des á que hubiere lugar en nao de laa 
faonltadea que me están conferidas por 
Real orden de 9 de Julio de 1^79,

Córdoba 29 de Enero de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

PUEBLOS

Agnilar 
Adamuz 
Aimed inílla 
Almodóvar 
Baena 
Benamejí 
Bujalance 
Blázquez 
Cañete de las Torres 
Carlota 
Carpio 
Castro del Bio 
Conquieta 
Encinas Reales 
Fuente la Lancha 
Doña Mencía 
Granjuela 
Guijo 
Hinojosa del Duque 
Iznájar 
Laque 
Montilla 
Monturque 
Montalbán 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenoíana 
Pozoblanco 
PrugO 
Puente Genil 
Santa Eufemia 
Santaella 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Villa del Río 
Villaharta 
Viso
Villanueva del Rey 
Villaralto

AÑO ECONOMICO DE 1893 á 94 AÑO ECONOMICO DE 1894 A 96

4.* trimestre 1 ’ y 2.“ trimestres 
Idem
2“
Idem

3.“ y 4?
1.® al 4.'
Jallo á Noviembre de 1893

1? y 2.“
Idem
Noviembre y Diciembre de 1894
2.' trimestre

2 “al 4.“ trimestres 1.’ y V
!.• al 4.“
1.’ y 2.“

Idem

3.“ y 4.“ Idem
1.“ al 4.“ Idem
Idem Idem
Idem Idem

Dioiembre de 1894
Junio de 1894 
1,® al 4." trimestres 
Idem

!.• y 2.* trimestres 
Idem 
Idem 
2,“

Agosto y Septiembre 1893 y 2.” al 4." trimestres 
Diciembre de 1893 y Marzo y Junio de 1894

f y 2.’ 
Idem 
Idem 
2.“1? al 4." trimestres

Idem 1.® y 2.“
2.“

4.' trimestre 
Junio de 1894

1.“ y 2.“ 
Idem

1.' al 4.* trimestres Noviembre y Diciembre de 1894

Idem
1,® y 2.* trimestres 
Idem

Idem Idem 
Idem

Idem Idem
IdemIdem IdemIdem IdemIdem Idem3.’ y 4 ’ 

Idain Idem

Dipniaciin pronai le Coriola
CoNTADUBlA

Circular número 4Í9
Con esta fecha dirijo al Alcalde de 

Almodóvar del Rio, la comunicación 
siguiente: -

«El señor Vicepresidente de la co
misión provincial dice con esta inis- 
ma fecha al señor Gobernador civil 
de la provincia lo eigaiente:

Vista la nueva instancia elevada

á este Centro provincial con fecha 
11 del corriente por don Agustín 

j Paez Luna, Alcalce Presidente oel 
! Ay untamiento de Almodóvar del Río, 

por sí y á nombre de la expresada 
Corporación municipal, exponiendo 
las dificultades prácticas que emba
razan por modo insuperable, a cau
sa de la escasez de recursos, el cum
plimiento del concierto llevado á 
efecto con la Diputación para el pa-
go á esta desús descubiertos por atra-
SOS eu

el contigeute W. 1888 á 89 gente provincial;

y aprobado por la Corporación pro
vincial en 28 de Junio próximo pa
sado y solicitando ein efecto aquel 
concierto, se conceda otro á dicho 
Ayuntamiento, mediante el que com
prendiendo cuantos deecubiertos tie
ne el mismo á favor de la Diputación 
hasta 1893 á 94 y utorgándole doce 
plazos para su ejecución, le sea prac
tico y posible dados los medios con 
que cuenta para ello, saldar de una 
vez sus deudas atrasadas por contin-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Considerando que según resulta ? sos señalada por esta obligación, se 
de los antecedentes que obrau en la j hará inmediatamente efectiva la res-
Contaduría de Iaproviiieia,este Ay un
tamiento ha satisfecho el primer pla
zo de atrasos estipulado eu el con
cierto anterior, ó sea el que corres- 
ponde á la anualidad que trascurre, 
siu desatender por ello el pago de las Í 
cuotas corrientes que ha de dejar 
enteramente satisfechas dentro del 
ejercicio económico con rigorosa 
exactitud;

Considerando que para dirijir esta 
súplica y propuesta de nuevo con
cierto se haya facultado el referido 
Alcalde por el acuerdo municipal de 
de diez del corriente mes de que 
acompaña la oportuna certificación, 
con ámplios poderes, obligándose la 
Corporación á su cumplimiento, que 
garantiza con todos los recursos del 
presupuesto municipal de que le sea 
dado disponer;

Considirando que del propio mo
do la Diputación por el artículo 16 
del Real decreto de 3 de Mayo de 
1892, está facultada, entre otras co
sas, para otorgar moratoria en el pa
go de los atrasos con vista de las 
garantías que se le ofrecieren y las 
condiciones especiales en que los 
pueblos pueden encontrarse;

Considerando que de las certifica
ciones remitidas para comprobar el 
estado en que se hayaii las liquida
ciones y recaudación de resultas de 
los ejercicios económicos anteriores 
por parte del Ayuntamiento, no se 
desprende que la deuda se halle en | 
la actualidad necesariamente y por i 
modo indudable en poder de según- 1 
dos contribuyentes, en cuyo caso i 
puede la Diputación modificar lo an- J 
teriormente concertado y establecer

. con dicho municipio nuevo concierto 
con arreglo á lo acordado en 21 de 
Noviembre último, concediendo ma
yor número de plazos que los otor
gados en el primero para el pago de 
atrasos, á fin de fa ilitar cuanto á la 
provincia sea dable la ejecución del 
concierto, comprendiendo en él hasta 
el último presupuesto liquidado;

Considerando que á la vez han de 
pagarse con la mayor exactitud las 
cuotas del reparto corriente dentro 
de cada ejercicio económico, y en tal 
sentido la propuesta formadaesacep- 
table, no teniendo obstáculo la Pre
sidencia en proponerlo á su vez á es
ta Comisión provincial, que acordó 
por unanimidad, en su sesión del día 
veinte y cuatro del actual y previa 
declaración de urgencia, aceptar el 
nuevo concierto, á condición de que 
el Ayuntamiento de Almodóvar del 
Río, abonará anualmente la suma de 
1.105'61 pesetas, que es la dozava 
parte del adeudo liquidado, dando 
principio en el ejercicio de 1895 á 96 
y las once dozavas partes restantes 
en cantidades iguales y en los años 
económicos inmediatamente sucesi- , 
vos, subdividida cada anualidad por f carecen de loa requisitos necesarios pa- 
trimestres, que se pagarán á la vez Í 
que la cuota corriente dentro de ca- J 
da ejercicio, á fin de que quede total- ;
mente saldado el débito de las pese
tas 13.267'36 liquidadas á fin de 
1893 á 94, en el año venidero de 
1907, sin perjuicio de satisfacer ade
más el reparto corriente con toda 
exactitud: bien entendido, que si al 
vencimiento y liquidación de cual
quiera de dichas anualidades no se 
hubiese hecho efectiva, ya la cuota 
corriente,ya la dozáva parte de atra

j ponsabilidad directa y personal con- i dos de él y lo cumplirán fiel y exac- 
tra los Concejales que á la sazón es- ’ lamente, é iusertándose también en
tuviesen en el ejercicio de sos fuucio- |
nea y decretará el consiguiente pro
cedimiento ejecutivo; y dejar sin efec
to el eoncierto anterior, concertando dos y exacto cumplimiento en la 
de nuevo con expresado Ayuntamien- i ‘ ‘
to el pago de todos sus atrasos en
ías condiciones antes expresadas, no- 
tificandoála misma Corporación este 
nuevo concierto,así como la suspen
sión por ahora del procedimiento de 
apremio para el cobro de atrasos, 
haciéndose constar por diligencia,de

Junta primœal île lusiruai rita
DE CÓRDOBA

Número 410

RELACION de las oantidades que por obligaciones de primera ense
ñanza adeudan los Ayuntamientos de esta provincia, que á oontinuauión se ex
presan, en fin de Dioiembre próximo pasado ai terminar eÍ periodo de amplia
ción del ejeroioio de 1893 á 94, cuyas partidas han de incluir aquellos en sus 
respeotivoa presupuestos adicionales, en cumplimiento de lo que preceptúa el 
articulo 30 de la Real orden de 8 de Noviembre de 1892.

i 
f

PUEBLOS Personal Material
Alquile

res
Retribu
ciones Total

Córdoba » 1369 63 1369 68
Carlota 75 204 32 279 32
Carpio JT 260 250
Espiel 1121 89 384 19 401 81 412 50 2320 39
Fuente la Lancha 214 76 73 83 31 19 63 61 388 49
Fuente Obejuna 21411 98 5899 36 3376 66 6488 31 36176 31
Guijo 1240 61 310 18 311 66 1862 45
Hinojosa 6928 28 1120 85 1145 1100 10294 13
Iznájar 40(7 63 825 365 1100 98 6368 61
Lucena 2129 40 1143 75 2326 83 6699 98
Puente Genil S104 97 662 60 866 54 693 76 5217 77Rute 2366 50 612 32 604 90 312 47 3696 19
Santa Eufemia 6815 16 1593 67 977 47 1468 88 9845 08
Valsequillo 2332 03 616 67 299 699 63 3847 23
Villaharta 1050 390 66 300 390 69 2131 26
Villaralto 816 04 309 36 187 50 267 86 1669 74

Total 62682 26 13842 33 8899 39 16791 65 91216 62

Córdoba 28 de Enero de 1896.—El Gobernador, Presidente, Eduardo 
Ortiz y Casado.—EI Secretario, Rafael González.

Núm. 409
En vista de que las Auxiliarías de 

las Escuelas públicas de esta provincia 
que á continuación se expresan, se ha
llan actualmente servidas por personas 
que según las disposiciones vigentes

ra ello, ha acordado esta Junta publi-
oar la presente circular, para 
miento de todos los Maestros 
tras que con título elemental 
rior, y sin oolocaoión, deseen

oonooi- 
y Maes- 
ó supe- 
obtener

el desempeño interino de Ias referidas 
plazas, hasta su provisión reglamen
taria.

Los aspirantes, y en los término que 
determina la disposioión 2? de la Real 
orden de 6 de Junio de 1894, presen
tarán al señor Inspector de primera

la que se exija copla certificada, que 
todos los Concejales quedan entera-

el BoLETra Oficial de la provincia.
Lo que comunico á V. para su co

nocimiento, el de los demás interesa-

parte que le concierne.»
Y Be inserta eu este periódico ofi

cial para los mismos efectos y que 
sirva en todo caso de notificación á 
los interesados.

Córdoba 26 de Enero de 1895.— 
El Presidente, Manuel Matilla,

j enseñanza de esta provincia, todos los 
j documentos que acrediten su aptitud, 
i méritos y aervicioa.

Córdoba 24 de Enero de 1896,—EI 
. Gobernador Presidente, Eduardo Or- 
1 tú y Casado.—El Secretario, Rafael 

González,
Auxiliasias

La de la segunda Eaonela elemental 
de niños de Cabra, dotada con el suel
do anual de 825 pesetas.

La de la primara elemental de niños 
de Castro del Rio, con igual dotación.

La de la primera de niños de Baena, 
con idéntico sueldo.

La de la tercera elemental de niñas

1

de Cabra, con el mismo haber. ?
La de la tercera elemental de niñas j Valverde López Cárloa 

de Montilla, de igual categoría. ¡ Castilla Ruiz José Luis

Pts. Cts.

6839 17
4699 84

AYUNTAMIENTOS
POSADAS

Núm. 373
Don Pedro Vargas Muñoz, Alcalde conetitu- 

cional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de la misma, la venta en 
subasta pública de un reloj de torre 
inútil, se anuncia por medio del pre
sente, que el soto tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales,el día tres de Mar
zo próximo, à las doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que desde 
hoy queda de manifiesto en la Secre
taria municipal, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas quie
ran interesarse en la licitación.

El tipo para la subasta es el de 250 
pesetas y la licitación se verificará du
rante el plazo de una hora por propo
siciones verbales y pujas ó mejoras so
bre el tipo señalado, siendo requisito 
indispensable para que aquellas pue
dan ser admitidas que cada licitador, al 
hacer su única ó primera proposición, 
entregue al señor Presidente de la ma
sa en pliego abierto su cédula personal 
y el resguardo que acredite haber oona- 
tituído en depósito en las Cajas muni
cipales la suma de dcoa pesetas cin
cuenta oéntimoB.igual al cinco por cien
to de la cantidad que sirve de tipo, que 
se exije como fianza provisional para 
tornar parte en Ia subasta.

Posadas 26 de Enero de 1895.—Pe
dro Vargas.—Antonio Uceda, Secre
tario.

PRIEGO 
Núm. 871

Lista de los señores que componen 
el Ayuntamiento de esta población y 
del cuádruplo de vecinos mayores con
tribuyentes de la misma, que tienen 
derecho á la elección de Compromisa
rios que han de votar loa Senadores 
electivos correspondientes à esta pro
vincia, cuya lista se publica á los efeo- 
tos prevenidos en la Ley de ocho de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
siete.

Señores Concejales
González de Molina Granados Fran

cisco
Pérez Fargas Francisco
Ruis Torres Anselmo 
Dobladez Rueda Manuel 
García Carrillo Pranoiseo 
García Najarro Aureo 
Montoro Carrere Manuel 
Montoro Carrere Pranoiseo 
Jurado Ocampo Emilio 
Bufill Galán Emilio 
Carrillo Tallón Miguel 
Lucena Luque Rafael 
Ruiz Lozano Frauoisoo 
Ayerve Sánchez Joaquín 
García Marmol Antonio 
Herrero Brieba Felipe

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

1
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Luque Serrano Pablo 
Ruiz Amores Rafael 
Madrid Castillo Antonio 
Aguilera Valverde Miguel 
Arjona López Narciso 
Ruiz Torres José Grogdio 
Serrano Lozano Ildefonso 
Alcalá Zamora José Eustasio 
Serrano Moreno José Tomás 
Ruiz Torres José María 
Calvo Serrano Antonio 
Linares Martos Trinidad 
Entrena Rico R-tfael
Arjona Serrano, Presbítero, 

Manuel
Calvo Lozano Alfredo 
Linares Martos Ramón José 
Zafra Aguilera Francisco 
Serrano Gamiz Isidoro 
Guardia González Francisco 
Serrano Raiz Santiago 
Faces Gómez Ramón 
Carrillo Nuño Francisco 
Reina González José 
Ruiz Torres Francisco 
Valverde Penche Franoisoo 
Giménez Gavarrí Enrique 
Pedrajas Rueda José 
Callaba Fernández Juan 
Bergillos Azaustre Florencio 
Martínez Moreno Pranoisco

Paula
Rubio Tallón José Luis 
Candil Palomeque Pedro 
barcia Calabrés Juan de Dios 
Onieva y Onieva José Apo

linar
Galisteo Pérez Andrés 
Torres Cano José 
Rodríguez Serrano Francisco 
Carrillo Trujillo Librado 
Luque Serrano José

1275 07
1086
1069
1026
966
919
939
773
724
706
702
640
606

70 
19
19 
06
60 
70
61
64 
06
76 
49
76

686
474
673
644
626
630
611
607
456
462
466
443
434
408
416
398

392
378
399
363

367
373
360
351
346
349

Í

39
93
37
67
43
33
77

93
47
93 
06
64
65

60

66
74
29
16

51
67
18
37
10
76

Molina Giménez José María 
Barrientes Sicilia Manuel 
Arjona Serrano Rafael 
Arriero Sánchez Rafael 
Garnis Calvo Francisco

Priego viente y cinco de 
mil ochocientos noventa y

911 23
208 88
204 42
203 91
183 39 

Enero de 
cinco.—El

Alcalde iooidental, Francisco Pérez 
Fargas.—El Secretario accidental, Ra
fael Aguayo.

ALMODOVAR DEL RIO
Húmero 388

Año de 1896
Copia de la lista de eleotcres de com- 

promisarios para Senadores que indi
cado Ayantamiento, cumpliendo con 
lo prevenido en el artículo 26 de la ley 
de 8 da Febrero de 1877, ha formado y 
que por acuerdo del mismo se remite 
la presente para su inserción en el Bo-
LBTiN OvioiAL de la provinoia, para 
efectos del art. 26 de citada ley.

loa

D.

Señores del Ayuntamiento
Agustín Paez Luna 
Rafael López Feria 
Miguel Salazar Muñoz 
Amador Guadix Ballesteros 
José Garcia Gómez 
Francisco Natera Muñoz 
Joaquín Natera Junquera 
Martín Crespo Torres 
Bartolomé Cañero Hueto 
Angel González Alcántara 
Santiago Guzmán Carrasco

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisLoen.

Ptas. Cts.

D. José Lert. Martínez 
Rafael Sánchez Rivas 
Isidoro Orden y Orden 
Francisco Gómez Medina 
Francisco Soler Pastor 
Juan Moralea Reina 
Jaan López Feentes 
Francisco Rocha Marta 
Francisco Aguilar Garcia

Almodóvar del Elo á diez y

31
30
30
30
30
29
29
29
99

49
32
74
74
74
76
42
10 
06

ooho de
Enero de mil oohooientos noventa y
cinco.—El Alcalde, Rafael López. — 
Secretario, Antonio Milla y Laque,

ALCARACEJOS
Núm. 389

Año de 1895

El

Lista de los señores Concejales que 
componen el Ayuntamiento y de un nú- 

J mero cuádruplo de vecinos mayores 
j contribuyentes, que en el corriente año 
1 tienen derecho á elegir Compromisa-

t
F Ú

ir

rios para la elecoión de Senadores, y ! 
la cual as publica á los efectos que de- j 
termina la ley de 8 da Febrero da 1877. !

Concejales
D. Perfecto Alcalde Caballero 

Migcel Caballero Sánchez
Andrés Sepúlveda López 1
José Ascensión Caballero
Lorenzo Ayala Caballero j
Juan Garcia Muñoz |
Antonio Sepúlveda López }
Rafael Caballero Fernández |
Pedro Fernández Caballero j

Eulogio Cruzado Espejo
Manuel Pedrajas Fernán

dez
Nemesio Sepúlveda López
José Caballero Rodríguez
José María Fernández

Blanco
Mannet Cruzado Caba

llero
Juan Moreno Sepúlveda
Miguel Fernández Caba

llero
Pedro Benítez Jurado
Juan Fernández Rodrí

guez

44 77

44
43
43

42

39
38

36
49
27

38
37

37

S9

63
49

13
98

86
Alcaracejos primero de Enero de mil 

ochocientos noventa y cinco.—El Al
calde, Perfecto Alcaide.—El Secretario, 
Bartolomé Garda Campos.

CARCABUEY
Núm. 381

Don Rafael Delgado Be ai taz, Alcalde coas- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamientode mi presidencia previa 
censura del señor Regidor Sindico, el 
proyecto de presupuesto adicional, que 
ha de refundirse en el ordinario vigen
te formado por la Comisión de Hacien
da,queda expuesto al público en la Se
cretaría Capitular, por término de quin
ce días, en cumplimiento y á los efec
tos del articulo 146 de la ley munici
pal.

Carcabuey 26 de Enero de 1895,— 
Rafael Delgado.

DOS TORRES
Núm. 390

Don Pedro Gallardo Morillo, Alcalde oonstí- 
tuclonal de villa.
Hago saber: que desde primero de

Mayores oontriboyentes y cuota que Ï Febrero próximo, hasta igual día del
satisfacen

Pta. Cts.

260 83

Garzón Prados Juan de Dios 348 80 5
Nadales Torres José María 844 70 j
Oanna Onieva Manuel 334 35
Carrillo Diez José 334 06
Núñez Martinez Franoisoo 326 66
Ortiz González José 323 80
Roldán Escobar Antonio 320 46
Alcalá Zamora Manuel 305 22
Pérez Luque Félix 304 63
Alguacil Alcaide Francisco 296 14
Aguilera Serrano Atanasio 275 43
Muñoz Sarmiento Cayetano 275 43
Geroia Pérez Antonio 276 43
Serrano Penche Pelagio 286 68
Serrano Pérez Manuel 286 03
Castillo Bueno Eusebio 278 77
González Linares José 266 47
Lort Fernández José 2G4 46
Bubio Ruiz Niceto 264 25
Cobo Gamiz Agustín 261 56
Daño Ramírez Laureano 260 60
Jurado Reina Eduardo Laia 284 28
Aguilars Giménez José 269 64
Caraonel Cámara Antonio 264 24
Gómez Montoro Ramón 
Madrid Castillo Juan Bau

263 26

tista 261 48
Torralvo Ceballos Juan Cár- 

los
Aguilera Ropero Tomás 
Aparicio y Aparicio Manuel 
Buiz Molina Balbino
Boque Serrano Antonio José 
Moyano Mayor Franoisoo 
Camacho Carrillo Ensebio

247
246
246
240 
237 
229
223

40
92
76
20
69
6S
66

Joaquín Natera Luna 
Antonio García Pedrajas 
José Ruiz Huertas 
José Natera Junquera 
Rafael García y Garcia 
José Requena Rodríguez 
Manuel Zurita Castilla 
Gaspar Aceña Jiménez 
Juan Natera Muñoz 
Francisco Enrique Torres 
Antonio Pizarro Ponce 
Manuel Heras Prieto 
José González Buendía 
Juan Carrasco Ruiz 
Manuel Ruiz Sanz 
Juan Pérez Prados 
Manuel Revuelto Ruiz 
Mariano Salazar Buendía 
Rafael Campanero Rodrí

guez
Antonio Córdoba Espejo 
Joaquín Ramón Roldán 
Francisco Jiménez Cruz 
Antonio Pastor Llamas 
Antonio Castilla Moreno 
Rafael Izquierdo Martínez 
José Lorente Reverte 
Joaquín Rodríguez Cas

tilla
Joaquín Alvarez Araujo 
José Álvarez Araujo 
Andrés Ortiz Ejea 
Pedro Leiva Villalobos 
Francisco Espín Delgado 
José Cruz Siles 
Luís Cano Cabrera 
Francisco Raw Castilla

824 1
623 :
604
417
364
312
160
132
127
102

98
92
91
88
88
77
71
63

08
81
93
49
34
88
83

13
24
92
18
12
33
32
39
13
86

68 
«6
66
66
60
59
63
62

83

88
86
08
14

D.

61
47
47

91
86
44

47 36
46
44
40
33
32

13
46

63
30

José María Ayala Cru 
zado

Martin Valerio Alcalde
Miguel Caballero López
Antonio Ayala López
Juan Antonio Rodríguez

Nevado
Jaan Sepúlveda López
Jaau José Caballero Fer

nández
Antonio Simón Caballero 
pablo Fernández Pedra

jas
Rafael Mariel Trapero
Juan Mesa Santiago
Francisco Herrador Agui

li Lia
Juan Caballaro Fernández
Juan Suarez Illescas
Francisco Rodríguez Ca

ballero
José Rodríguez Blanco 
Miguel López Cruzado
Ramón Fernández Caba

llero
Maiiuol Caballero y Caba

llero
Alejandro Caballero Pe

drajas
Gaspar Benítez de Gracia 
Mignel López Blanco
Filiberto Nieto Díaz Tala- 

vera
Juan García Arévalo 
Amador Sánchez López 
Rafael Mansilla Caballero

401 16
297 71
276
169

160
167

120
102

61
66

20

42
66

mes de Abril inmediato, tendrá lugar 
la cobranza voluntaria de las cédulas 

| personales del corriente ejercicio en 
esta población.

La oficina da recaudación estará 
abierta en el plazo señala lo, desde las 

’ nueve de la mañane á las dos de la tar- 
Í de, durante los días no feriados, en la 
1 planta baja de la Casa Ayantamiento, 
1 Traecurricio este plazo ee procederá 
J con arreglo á instrucción, contra les 

personas que no se hayan provisto Ja 
su respectiva cédula.

Dos Torres 26 de Enero de 1895.— 
El Alcalde, Pedro Gallardo.

99
93
93

91

93
87
83

79
63
62

84
64

47

60
60
46
44

CORDOBA 
Núm, 311

Nota de los gastos causados con 
motivo de las obras de reparación 
del tragante de la cloaca de la calle 
de Santa María de Gracia, verifica
das en Noviembre último.

Pta. Cts.

7583

66

69

66
62
60

Joruales
Por loe del oficial y peón 

invertidos en dicha obra
Materiales

17

71 A don José Aguilar, por 
el arreglo de la reja de hie
rro v confeccióu de uua ta-

16 pa de madera
Por uu sello del timbre

20 70

15 móvil para ia cuenta 0 10
09 Total 38 55
64 Lo que en cumplimiento de lo pre

ceptuado por el artículo 166 de la ley 
orgánica vigente se publica para co
nocimiento del vecindario.

29 Córdoba 23 de Enero de 1895,—
Jaime Aparicio.82

1
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda
DE RUENTE OBEJUNA

*SM&«*---

NUMERO 422

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan de Castro Merino, Agente ejecutivo subalterno de Hacienda 
de esta villa.

Hago saber: Que en expedientes ejecutivos de apremio que se ins
truyen en esta Agencia contra los individuos que sedirán. por el débito que 
les resulta á la contribución Territorial, y para hacerlo efectivo, he acorda
do la venta en pública subasta de las fincas siguientes, propiedad de loa 
mismos:

DEBITO 
total

Pts. Ctms.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Capitali
zación

Pts. Ctma.

48 37

114

143 06

88 75

201 80

Don Miguel Monterroso, vecino de esta villa,—Una haza 
de tierra de dos fanegas en la de la villa de este término, 
que linda al Norte con el camino de los Riscos; Sur Antonio 
Sújar; Este Antonio Pedrajas, y Oeste Alfonsa Cortés, capi
talizada en

Don Gonzalo Castillejo, vecino de la misma oon residen
cia en la aldea de la Cardenchosa.—Una casa en expresada 
aldea de este término, sin número de población, que linda 
por la derecha entrando oon otra de Andrés López, é iz
quierda coa el eamiiiO, capitalizada en

Don José CíiftiHejo Lozano, de la misma vecindad con 
residencia en la misma aldea que el anterior.—Una cerca de 
tierra de tres ceh mines en los ruedos de la misma aÍdí‘a, que 
linda ai Norte Juan de los Santos Martínez; Sur y Oeste egi 
dos de la aldea, y Este arroyo, oapitalizada en

Don Antonio García Madueño, vecino de la misma con 
morada en la aldea do Ojuelos bajos.—Una suerte da tierra 
plantada de viña, ai sitio del Ahulladero, do este término, 
con cabida de seis oslemines, que linda al Norte José Sújar; 
Sor José Ortega; Este Ana Moreno, y Oeste José Cuadrado, 
capitalizada en

360

643

160

76

136 15

' Don Antonio Sánchez y Sánchez, de ¡a misma vecindad 
con morada en la aldea de los Panohez.—Una haza de tierra 
de nna fanega, al sitio del Tejjr, de este término, que linda 
ai Norte Domingo Sánchez; Sur Alejandro Sánchez; Este 
doña llagdalena Ravé, y Oeste Pranoisco Rodilla, capitali
zada en

Don Fernando Agredano, vecino de la misma con reai 
denoia en la aldea de loa Panohez.—Una haza de tierra de 
quince fanegas, al sitio de la Morena, de este término, que 
linda al Norte doña Micaela Soto; Sur José Pablo Rivera; 
Esta Pedro Fernández, y Oeste Antonio Sánchez, capitali
zada en

440

640

2400

La subasta tendrá lugar en las oficinas de esta Agencia, sita en 
la calle plaza numero 3, de esta villa, el dia 12 del venidero mes de Febrero, 
á las diez de su mañana, durando el acto una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .’ Que los dueños 6 sus causa-habientes pueden librar sus bienes pa

gando los descubiertos que le resulten en el procedimiento, antes de cer- 
rarse^el remate, pues aprobado este, la venta es irrevocable,

2 .“ Que serán posturas admisibles las que cubran Isa dos terceras 
partes del líquido fijado á los bienes.

3 ? Que los títulos de propiedad de las fincas estarán de manifiesto en 
esta Agencia, y en caso de no ser así, por no presentarse por los deudores 
para este acto, como se les tiene reclamados, se llenará este extremo en la 
forma que ordena la Instrucción vigeate, y sí careciesen de ellos se supli
rá sus faltas en la forma que dispone la Ley Hipotecaria.

4 .® Que el que resulte rematante entregará en el acto de la subasta el 
importe de los adeudos por principal, apremios y costas y hasta el comple
to precio en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento de las es- 
escrituras.

5 .® Que los gastos de titulación y escrituras á los que resaltea rema
tantes, será por cuenta del remate.

Loque se anuncia al público en enmplimieuto de lo mandado, ad
virtiendo que los que deseen adquirir más datos que los anteriormente re
lacionados, pueden pasarse por estas oficinas y se les darán (mantos re
clamen.

Dado en Fuente Obejuna á 25 de Enero de 1895,—El Agente, 
Juan de Castro,

staciis-biQa
Núm. 423

SáL^Í^ÉLd

í

Fallecimientos ocurridos el día 29 da Enero

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENPEBMEDADES

San Nicolás 
Saa Juan 
Catedral

Varón 
Hembra
Varón

Soltero 
Casada 
Soltero

22 meses
20 años

1 mes

Bronquitis capilar 
Tisis pulmonar 
Tuberculosis

DIA 30 DE ENERO

Santa Marina 
Catedral 
Salvador

Varón 
Hembra 
Idem

Viudo 
Soltera
Casada

76 años
6 días

60 años

Apoplegía serosa 
Palta do deearcoUo 
Congestion cerebral

| Córdoba 30 do Enero de 1896.—El Secretario, P. A., Antonio Vázquez.— 
j V.® B.®: El Alcalde, Aparicio.

1

Ü JUZGADOS ción de soldados y pa-
BAENA ra la conducción de

primera instancia de esta partido.

í Núm. 404
E Don Segundo Achúteguí y Geles, Juez de

Hago saber: que en autos de menor 
ouantía que so siguen en este Juzgado 
á instancia de dou José Trujillo Luque, 
contra Wenceslao Santana Roldan, so
bre cobro de pesetas, se aaoa á pública 
subasta, en quiebra, la finca siguiente:

Pesetas

Una casa marcada con el 
número 39, en la calle Caña
da de esta villaj qae linda con 
Otras por so derecha saliendo 
de Lucas Ríos Rojano; iz
quierda de Agustín Agundo, 
y fondo corrales de la do Lu
cas Ríos, oon dos cuerpos y 
dos pisos, apreciada en mil 
diez pesetas 1010

El remate da esta finos tendrá lugar 
el día doce de Febrero próximo, á las 
diez de su mañana, en esta Juzgado; 
advirtiáudose que no se admitirán pos
taras que no cubran las dos terceras 
partes dal aprecie, y qae para hacarlas 
habrán de consignar préviamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
del valor de la finca,y que los títulos de 
la misma quedan de manifiesto en la 
Secretaria del actuario, oon los cuales 
han de oonformarse los lioitadorea, sin 
derecho á exigír otros,

Dado eu Baena à diez y ocho de 
Enero de da mil oahocíentos noventa 
y oineo.—Segundo Achúteguí.—Ei ao- 
taario, José Delgado,

Sección de anuncios !
QiAÍat?®.©

Las filiaciones; ci
taciones para la rec
tificación del alista
miento; para la cla
sificación y declara-

mozos á la capital; 
las certificaciones de 
talla y demás formu
larios, se hallan de 
venta en la. impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

APENDICE 
al amillaramiento de 
la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria y los 
estados que se unen 
á este formulario, se 
venden en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

BPOIIHSTK
Los expedientes 

para el nombramien
to de guardas jura
dos, se hallan de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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